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Documento realizado para uso interno Entel - Célula de consumerización. 
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1. Contratación de Planes: 

  El siguiente manual, pretende explicar el proceso de solicitud de contratación de 
planes en la tienda eCommerce Entelconviene. 

1.1. Búsqueda de Plan desde el Home. 

  Una vez que el usuario se registra y se loguea en la tienda Entelconviene, este llegara 
al home de la tienda. 

 

 

 

 

 

 

 

https://tienda.entelconviene.cl/


 

Para la contratación de un plan Móvil o BAM, el usuario podrá buscarlo desde el menú 

 

o de la sección de planes, dentro del home de la tienda: 

 



 

 

1.2. Armado de la Orden Plan: 

Cuando se desea contratar un Plan Móvil, el usuario podrá elegir dentro de 3 alternativas: 

1.2.1. Portabilidad:  

Para poder realizar una portabilidad a Entelconviene, se requiere: 

• Ingresar el operador actual en que se encuentra el usuario, en el campo 
“selecciona el operador actual”, donde puedes marcar: Movistar, Claro Chile, 
Wom, Simple, VTR móvil. 



 

• Ingresa el número móvil a portar, el cual debe ingresar solo los números de 
teléfono, sin el (+56), EJ: 95254XXXX 

 

1.2.2. Línea Nueva:  

Esta opción, corresponde a cuando el usuario quiere solicitar un plan 
Entelconviene, con un nuevo número telefónico, acá, los clientes podrán solicitar 
hasta un máximo de 4 líneas móviles (según convenio comercial)., no es necesario 
que ingresen operador actual o un número telefónico para portar. 



 

1.2.3. Cambio de Plan: 

Cuando un cliente, Tiene una línea o plan Entel, o cuando ya es parte de un 
convenio Entelconviene, el usuario mediante la opción “cambio de Plan” podrá 
cambiar su plan actual, por alguno que desee en la tienda Entelconviene, El usuario 
solo deberá Ingresar el Numero móvil que desea cambiar el plan. Ingresando un largo 
de 9 dígitos, sin el (+56) 

 

1.3. Armado de la Orden BAM: 

Cuando el usuario, desea contratan un Plan BAM, solo deberá escoger la cantidad a 
Solicitar (máximo 5) y macar el botón “Solicitar Plan”. 

 

 



 

1.4. CheckOut o Finalización de la Orden: 

Una vez que el usuario agregó todos sus productos al carro de compra, tendrá la 
oportunidad de revisar la orden, antes de finalizar. 

 

 

Si no existen problemas, el usuario deberá realizar clic en el botón, finalizar 
pedido, el cual lo enviará a la pagina de CheckOut, donde el usuario/cliente, deberá 
ingresar los datos personales para la finalización del pedido, tales como la dirección. 

 

 

IMPORTANTE: La contratación de Planes Móviles y BAM, no son cobrados en el 
CheckOut, por lo que el valor a pagar por el usuario será de $0.  



 

Solo los productos físicos (equipos y accesorios), son cobrados al momento de 
finalizar el pedido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.4.1. Validaciones 

Además, la contratación de Planes Móviles cuenta con las siguientes 
validaciones, para mejorar el servicio que Entel entrega a sus beneficiarios. 

1.4.1.1. Validación de Numero de Documento: 



 

El usuario, deberá registrar el correcto número de serie de documentos, ya que se 
cuenta con una integración con Equifax, quien, valida en línea y de forma automática, 
el correcto número de documento del usuario. 

 

1.4.1.2. Validación de Direcciones Google:  

Para Mejorar la experiencia del usuario, Entelconviene cuenta con un 
validador de direcciones, donde el usuario deberá buscar la dirección más el 
número de calle y el sistema autocompletará los datos de la dirección del usuario 
de forma correcta. 

 

1.4.1.3. Adjuntar Documentos Mandato de descuento por planilla o 
Liquidación de sueldo. 



 

Finalmente, dependiendo del tipo de convenio que presenta Entel y la 
corporación en la que trabaja el usuario/cliente, se le solicitara que adjunte: 

• el Mandato de descuento por planilla para los convenios G3 de 
descuento por planilla. 

• la última liquidación de sueldo para los convenios G18.  

• Para los convenios G8, solo se le pide la validación del Numero de 
Documentos. 

El sistema automáticamente le indicara al usuario que documento deberá 
subir, y deberá adjuntar el documento pertinente, ya sea en formato Word, pdf o 
jpg: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.4.2. Finalización de la Orden. 

Una vez que se Pasan las validaciones de la contratación de planes, y se adjuntar los 
documentos, para finalizar la orden, el usuario deberá aceptar los términos y condiciones de 
Entelconviene y dar clic en “comprar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

La correcta ejecución de la solicitud le debería desplegar al usuario que la compra se 
ha realizado con éxito 

 


